[image: image1.jpg]BOLETIN DE PRENSA

ALCALDIA . L .
DE PASTO Oficina de Comunicacion Social







                                                                                                                                                                                                                   Boletín de Prensa 104
San Juan de Pasto 09 de abril 2026. 

Alcaldía de Pasto garantiza continuidad del subsidio a combustibles y llama a un plan de abastecimiento estable
La Alcaldía de Pasto informa a la ciudadanía que, tras las gestiones adelantadas ante el Gobierno Nacional, se logró la reversión de la decisión que contemplaba eliminar el subsidio al transporte de combustibles en las zonas 4 y 5.

El alcalde de Pasto, Nicolás Toro Muñoz, confirmó que la Dirección de Hidrocarburos dejó sin efecto las disposiciones que generaban preocupación en la región, garantizando así la continuidad del subsidio y evitando incrementos en el precio de los combustibles.

“Se ha tomado la decisión de reversar estas medidas, lo que permite mantener la normalidad en Pasto frente al subsidio de la gasolina. No habrá alteraciones por el momento”, señaló el mandatario.

El alcalde reiteró, además, la necesidad de estructurar un plan integral de abastecimiento para el departamento de Nariño, que garantice el suministro continuo sin afectar los derechos de la ciudadanía.

Desde la Administración Municipal se mantiene un monitoreo permanente al abastecimiento, mediante un sistema de seguimiento que ha permitido identificar dificultades externas, especialmente por interrupciones en el transporte de combustible en el departamento del Cauca, situación que incide directamente en la disponibilidad hacia finales de mes.

Por su parte, el presidente del Consejo Gremial Empresarial de Nariño, Arturo Ortega Cornejo, destacó la importancia de la decisión del Gobierno Nacional y señaló que el sector empresarial se mantiene atento a los pronunciamientos oficiales del Ministerio de Minas y Energía.

“El subsidio es un beneficio histórico para el departamento, enmarcado en la ley de frontera. Su eliminación habría generado un impacto significativo en los costos operativos de las empresas y en la economía de los ciudadanos”, afirmó el dirigente gremial.

Finalmente, las autoridades locales y el sector gremial coincidieron en la necesidad de avanzar en estrategias de almacenamiento y contingencia que fortalezcan la seguridad energética del departamento, sin comprometer los beneficios adquiridos por la región.
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